Unidad 6
Crédito Publico

* 6.a- Crédito Publi
Régimen legal.

* 6.b- Empréstito: concepto; clasificacion. Técnica
del empréstito: emision, formas de negociacidn,
incentivos, garantias, sistemas de rescate,
amortizacion.

* 6.c- Deuda Publica: concepto, clasificacidn,
limites, formas de extincién, incumplimiento de
la deuda publica. La deuda publica en la
Argentina.

Crédito Publico: concepto

Crédito =

Latin Credere o Creditum

Fe o Confianza =F==QOpinién - Cumplir Obligaciones

Crédito Publico Estado Opinién - Cumplir Obligaciones

Crédito aptitud de: 1- contraer obligacién y 2- capacidad econémica




Crédito Publico: concepto

dito Estado Condiciones

Politico Institucionales: - Estabilidad de Instituciones
-Garantias y Derechos de Particulares
- Orden Publico
Capacidad Econémica:
- Valor de Bienes patrimoniales
- Cuestién Financiera: - Politica de Gastos y Recursos
- Politica Monetaria

- Balanza de Pagos

Concepto

# Crédito publico, es la fe o confianza qﬂﬁrgstado

basada en la aptitud politica, econédmica, juridica y moral para
obtener recursos en préstamo, basada en la confianza de que
goza su patrimonio, los recurso de que puede disponer, y su
conducta.

#* CREDITO
* EMPRESTITO/ PRESTAMO
* DEUDA

Concepto clasico y Moderno

Los clasicos:

-No considerado verdadero recurso sino anticipacion de ingresos
- Los gastos ordinarios se financian con recursos ordinarios

- Si utilizan empréstitos retornaban con nuevos impuestos

Los modernos:

- Verdadero Recurso

- Se diferencia del impuesto por cuestion de oportunidad

- Andlisis generacional, en analisis conjunto de la economia
- Diferente Deuda Publica a Privada




Régimen Legal del Crédito Publico

Constituciéon Nacional

Art. 4 Fondos del Tesoro Nacional
Art751Inc.4y7

Art. 124 Pactos provinciales

Régimen Legal — Crédito Publico

7 Ley Administracién Financiera (

Art. 56Proyeccién Normativay no financiar gastos corrientes

Art. 23 inc. A - excepcién de ingresos especificos
Art. 57 Denominacién de Deuda Publica.
Art. 60 Composicion de Deuda Publica y Caracteristicas.
y Operaciones de crédito solo en ley de presupuesto

Art. 82 Emisidn de letras por parte del tesoro

Régimen Legal del Crédito Publico

Constitucion Provincia de
La Pampa

Art. 43 Fondos del Tesoro Provincial
Art. 45 necesidad legal

Art. 46 uso del crédito




Empréstito

* Operacidon  Estado

Mercado interno o externo
Demanda de fondos,

con la proposicién de rembolsar el
capital en diferentes formas y términos y de pagar
determinados intereses

Empréstito Clasificacion

* Voluntarios . Emisién y colocaciénsi coaccién.
* Semiobligatorios o Patriéticos.

# Forzosos. Se carece de Crédito Publico

Empréstito Emision

Materia de Politica y Programacion Financiera.
Emiten titulos con distintos plazos
Corto

Mediano y Largo Plazo

Son papeles de comercio — Eran todos corporeos.




Empréstito Formas de Negociacién

« Con participacién de los bancos, la que
a.- la toma en firme de parte o de toda la emisién de titulos,

b.- Intermediacién Bancaria - contra el pago de determinada
comision.

* Mediante la Suscripcion publica

Suscribir los titulos del empréstito en la Administracion
publica.
* Venta directa en las bolsas de comercio

Permite explorando las condiciones del mercado.

Objetivo mejorar colocacidn sin perturbar las
cotizaciones.

Empréstito Incentivos

* Emisiones bajo la par.
* Exenciones tributarias

* Opcién cancelatoria de deudas
* Privilegios juridicos

+ Tasa de Interés

Empréstito Garantias

)e'un empréstito publico deben estar d

juridico y el respeto por los derechos humanos.
Las garantias Reales
Las garantias Especiales

Las Garantias contra la depreciacién.

* Garantias contra posibles depreciaciones monetarias ( el valor de
alguin bien material)

Clausula oro - cotizacién del oro.

Garantia de cambio: vinculada a una moneda extranjera.

Indexacién: determinados indices o con el precio de ciertos
productos.

Altas tasas de interés: a fin de que la tasa de interés real sea positiva.
Vinculacién del valor del titulo a un bien material

* %

*

*

*




Sistema de Rescate

"Estado extingue su deuda publica
Amortizacién . Obligatoria
Facultativa.

Indirecta.

* Obligatoria: a) anualidades terminales
b) Sorteo.
¢) Licitacién.

Sistema de Rescate

+ No es una forma de extincién de la deuda en si misma.

* Modificacién con posterioridad a la emisién de cualquiera
de las condiciones del empréstito (interés).

* Novacién, desaparece el empréstito primitivo y nace otro
en reemplazo.

# CONSOLIDACION

* La deuda de corto plazo extienda su término, se
transforma en deuda a largo plazo o plazo intermedio

# Es asi que se produce un cambio de condiciones originales
de contratacién en los plazos, hay un canje de titulos.

DEUDA PUBLICA

* Es la materializacién del crédito publico.

* El conjunto de deudas que mantiene un Estado frente a los
particulares u otros paises.

* Suma de empréstitos emitidos y colocados, otro tipo de
operaciones,

aun no han sido reembolsados
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En moneda Acreedor situado
nacional (pesos) dentro del pais.

FLOTANTE |/ CONSOLIDADA

PERPETUA /| AMORTIZABLE

ACTIVA [ PASIVA

DIRECTA | INDIRECTA

CORTO [ MEDIANO / LARGO PLAZO




Limite

GRAN PROBLEMA

DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS INDICATIVAS

EXTERNA - BALANZA DE PAGOS

INTERNA - INTERESES GENERADOS

-PLENO EMPLEO - INFLACION
- CRECER INDEFINIDAMENTE.

ESTE RECURSO

No solo depende de la necesidad de contar con recursos
extraordinarios.

* Ahorro Nacional
* Clases Sociales Contributivas

* Propensiéna Prestar

Limite

. Elemento de comparacién mas importante.

DP/PBI

Comparaciones
Afavor. Simpleza

Criticas. PBI «disponible» - Tiempo




Formas de extincion

General : a - Obligatoria
b - Voluntaria
» 1- Anualidades
) 2-Sorteo
) 3- Licitacion
) 4-Indirecta
» 5-Otras formas . repudio

Formas de extincion

Incumplimiento
Involuntario . Pais no llega a cumplir.

Voluntario Repudio.
Desconoce la deuda
Razones morales.
Ultimos casos con previo Estudio.

UN POCO DE HISTORIA

~+ 1824 - Rivadavia - Baring Brothers -let.
Comisiones Viajes Amortizacién Intereses— Fundar Ciudades-

Cloacas.
+ 1828 — Default — a 1842

* 1838 — Plan para entregar Islas Malvinas - Fracasé




Evolucién de la Deuda Bruta
de la Administracion Central®
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Composicion de la Deuda Bruta
de la Administracion Central por Moneda
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Deuda Bruta de la Administracion Cent
por Moneda en % del PIB(M
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